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EN TRÁMITE
IAC-231 Informe de fiscalización del Consorcio de Abas-
tecimiento de Aguas de Fuerteventura, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.-DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.87.- Informe de fiscalización del Consorcio de Abas-
tecimiento de Aguas de Fuerteventura, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 23 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL CON-
SORCIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS DE
FUERTEVENTURA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solici-
tado, a excepción de los que se relacionan en cada uno
de los apartados respectivos, se ha procedido por esta
Audiencia de Cuentas a la emisión del presente infor-
me, el cual ha sido sometido a alegaciones por un plazo
de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B)En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- El remanente de tesorería negativo del ejercicio de

1993 no ha sido solventado en el ejercicio por la corpora-
ción, lo que supone el incumplimiento del artículo 174 de
la Ley 39/88.

2.- En ejercicios cerrados la recaudación correspondien-
te a los derechos procedentes de 1991 y 1992 y los pagos
del ejercicio 1992 son reducidos.

C) En relación con los anexos a los estados anuales
1.- En el remanente de tesorería:
- Figuran en deudores por otras operaciones no presu-

puestarias 17.707.648 ptas., cuando en el balance de
situación a 31/12 figuran 17.697.408 ptas.

- Figuran en acreedores de otras operaciones no presu-
puestarias 99.482.539 ptas., cuando en el balance de
situación a 31/12 figuran 47.882.863 ptas.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- El número de cuentas bancarias abiertas por la

entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de
las mismas, mayor esfuerzo contable y de control se
requiere.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCA-
LIZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DEL CONSORCIO DE ABASTECI-
MIENTO DE AGUAS DE FUERTEVENTURA

A continuación se presentan las alegaciones formula-
das por la corporación a los resultados del informe, con
la excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas,
ya no tienen correspondencia alguna con el texto del
mismo.

En relación con el informe de fiscalización del ejercicio
de 1994, llevado a cabo por la Audiencia de Cuentas de
Canarias, he de informar lo siguiente:

1.- En relación con los estados y cuentas anuales:
-El remanente de tesorería negativo del ejercicio de

1993 no ha sido solventado en el ejercicio de 1994 ya que,
como se ha comentado en los informes de ejercicios
anteriores, ha sido imposible presentar los presupuestos
desnivelados en superávit, ya que todos los gastos que en
él se contemplan son de naturaleza obligatoria, imposibles
de reducir o de incrementar tarifas.
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2.- En relación con los anexos a los estados anuales:
-En el remanente de tesorería se han observado las

siguientes diferencias:

Figuran en deudores por otras operac. no presup. .. 17.707.648
en el balance de situación figuran por ................... 17.697.408
diferencia .................................................................... 10.240

Esta diferencia corresponde a la cuenta 32001, Otros acreedo-
res no presupuestarios, la cual queda saldada en el ejercicio 1996.

Figuran en acreedores operac. no presup. ................ 99.482.539
En el balance de situación figuran por .................... 47.882.863
diferencia ............................................................. 51.599.676

Esta diferencia corresponde a los saldos de las siguientes
cuentas:

320080 Fianzas acometidas abonados ........................... 50.000
320081 Fianzas garantía abonados ......................... 49.836.580
320082 Fianzas arrendamiento GAC ....................... 1.240.056
320100 Fianzas metálico cont. obras y suminist. .......... 462.800
320201 Otros acreedores no presup. .............................. 10.240
Total .................................................................... 51.599.676

El saldo de estas cuentas de fianzas figuran en el balance
de situación incluidas dentro de la cuenta 18, �Fianzas y
depósitos recibidos�, en lugar de en acreed p/oper. no
presup. Dentro del ejercicio de 1996 procederemos a
regularizar esta situación a fin de que aparezcan en el
balance de situación bajo el epígrafe de Acreed. p/operac.
no presupuestar.

Es cuanto tengo que informar.
Puerto del Rosario, de 11 de septiembre de 1996.
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IAC-232 Informe de fiscalización del Consorcio de pre-
vención, extinción de incendios y salvamento de la co-
marca sur de la isla de Tenerife, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.88.- Informe de fiscalización del Consorcio de pre-
vención, extinción de incendios y salvamento de la comar-
ca sur de la isla de Tenerife, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 23 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL CON-
SORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE IN-
CENDIOS Y SALVAMENTO DE LA COMARCA
SUR DE LA ISLA DE TENERIFE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los

apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- El resultado definitivo de la gestión de la entidad
local, recogido en la cuenta 890, «Resultado del ejerci-
cio», figura por un importe distinto en la cuenta de resul-
tados y en el balance de situación.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros.
2.- En la determinación del remanente de tesorería, en

acreedores de otras operaciones no presupuestarias, se ha
incluido el saldo del subgrupo 52, «Fianzas y depósitos».

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido la aprobación definitiva del presu-

puesto.
2.- En el acta de arqueo remitida no figuran todas las

firmas.

G) En relación con otros aspectos de la gestión econó-
mico-financiera.

La corporación no ha remitido la relación de contratos
formalizados en el ejercicio (Mod. TC/9).

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL CONSORCIO DE PREVENCIÓN,
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE
LA COMARCA SUR DE LA ISLA DE TENERIFE

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-233 Informe de fiscalización del Consorcio de Tri-
butos de Tenerife, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.89.- Informe de fiscalización del Consorcio de Tribu-
tos de Tenerife, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 23 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL CON-
SORCIO DE TRIBUTOS DE TENERIFE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solici-
tado, a excepción de los que se relacionan en cada uno
de los apartados respectivos, se ha procedido por esta
Audiencia de Cuentas a la emisión del presente infor-
me, el cual ha sido sometido a alegaciones por un plazo
de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- El resultado definitivo de la gestión de la entidad,
recogido en la cuenta 890, «Resultados del ejercicio»,
figura en el balance de situación a 31/12/94 en la cuenta
130, �Resultados pendientes de aplicación�.

3.- El saldo de la cuenta 890 ha de ser saldado antes de
terminar el ejercicio siguiente al que corresponde, para
que en el nuevo ejercicio pueda ser utilizado para el
cálculo de los resultados de este, lo que se efectúa
incorporando su saldo a la cuenta 100, �Patrimonio�, si
el pleno así lo acuerda al conocer los respectivos estados
y cuentas anuales. Si no lo hace así, habrá que traspasarla
a la cuenta 130, �Resultados pendientes de aplicación�,
en donde permanecen los resultados de los sucesivos
ejercicios en tanto que no recaiga acuerdo corporativo al
respecto.

4.- No existe correspondencia entre los saldos finales de
tesorería a 31/12/93 y los iniciales a 01/01/94.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL CONSORCIO DE TRIBUTOS DE
LA ISLA DE TENERIFE

A continuación se presentan las alegaciones formula-
das por la corporación a los resultados del informe, con
la excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas,
ya no tienen correspondencia alguna con el texto del
mismo.

Visto el proyecto de informe emitido por la Audiencia
de Cuentas de Canarias en relación con la fiscalización de
la cuenta del ejercicio de 1994, se informa lo siguiente:

1) En relación al apartado B) 1.- sobre la inexistencia
de dotación para amortizaciones por la depreciación
anual efectiva sufrida por el inmovilizado material, ha-
brá de acordarse por la corporación el porcentaje de
aplicación al inmovilizado material, atendiendo a la
depreciación que normalmente sufran por su funciona-
miento, uso y disfrute, conforme a lo señalado en la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Lo-
cal, extremo que, por otra parte, ya se advirtió en el
informe emitido por este servicio con fecha 14 de mayo
de 1994 y 16 de agosto de 1995, sobre los proyectos de
informes de la Audiencia de Canarias para las cuentas del
ejercicio de 1992 y 1993.

2.- En relación a los apartados B) 2.- y B) 3.- sobre
operatoria de las cuentas 890 (Resultados del ejercicio) y
130 (Resultados pendientes de aplicación), efectivamente
se está de acuerdo con la observación efectuada por el alto
organismo y dicha operatoria se ha aplicado en las rendi-
ción de la cuenta del ejercicio de 1995, elevada a los
órganos de gobierno de la entidad para su aprobación
reglamentaria.

2.- En relación con el apartado B) 4.- sobre diferencias
detectadas en las existencias iniciales del ejercicio de
1994, comparadas con las figuradas en el acta de arqueo al
31/12/93 (ptas. 137.620.-), se reitera lo expuesto al respec-
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to en el informe de este servicio emitido en relación con la
cuenta de 1993, singularmente lo manifestado en el apar-
tado 2.b), del tenor literal siguiente:

«b) Las operaciones de movimientos de fondos regis-
tradas en la contabilidad de gestión se corresponden con
las realizadas en las cuentas operativas, en tanto las
operaciones registradas en la contabilidad de recauda-
ción reflejan los movimientos realizados en la Cuenta
General restringida de recaudación (31114001874), de
forma tal que su saldo debe coincidir con las existencias
de dicho presupuesto.

Por tanto, la existencia según el acta de arqueo en cada
momento viene determinada por la suma de los saldos
existentes en cada contabilidad, debiendo coincidir los
saldos (Presupuestario y extrapresupuestario) de la con-
tabilidad de recaudación con los saldos en la c/c
00031114001874 que, por otra parte, refleja importes
recaudados pendientes de aplicación situados en cuenta
restringida.

En consecuencia, la Cuenta General elaborada por este
consorcio, confeccionada en base a los datos generados
por la contabilidad de gestión, no recoge los saldos exis-
tentes en dicha c/cte. que sí tienen reflejo en el acta de
arqueo como existencias procedentes del presupuesto de
recaudación.

Este tipo de «contabilidad auxiliar» tiene carácter mera-
mente instrumental, solamente a efectos de una mejor
compresión de los resultados y deberá ser suprimida tan
pronto como se encuentre operativo el nuevo sistema de
gestión contable adaptado al Plan SICAL con módulo de
gestión de recursos de otros entes, actualmente en período
de prueba».

Al respecto se manifiesta que en el ejercicio de 1995 se
ha materializado la inclusión de los saldos de la cuenta
restringida en la contabilidad general.

Es todo cuanto se tiene el deber de informar.
EL JEFE DE SERVICIO.
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IAC-234 Informe de fiscalización del Consorcio insular
de aprovechamiento de aguas depuradas de Gran Cana-
ria, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.90.- Informe de fiscalización del Consorcio insular de

aprovechamiento de aguas depuradas de Gran Canaria,
ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo previsto

en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 23 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL CON-
SORCIO INSULAR DE APROVECHAMIENTO DE
AGUAS DEPURADAS DE GRAN CANARIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- El resultado definitivo de la gestión de la entidad

local, recogido en la cuenta 890, «Resultados del ejerci-
cio», figura por un importe distinto en la cuenta de resul-
tados y en el balance de situación.

2.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

3.- El grado de ejecución de los ingresos del capítulo 3
de la liquidación es reducido, en tanto que la recaudación
neta sólo alcanza el 0�9%.

D) En relación con los justificantes.
El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aprobado

con retraso.
Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL CONSORCIO INSULAR DE
APROVECHAMIENTO DE AGUAS DEPURADAS
DE GRAN CANARIA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

Con respecto al punto B), «estados y cuentas anuales»
1.- Dentro del primer apartado del punto B), le aclaramos

que la diferencia observada por ustedes se ha producido al
recogerse dentro de la cuenta 890 (Resultados del ejercicio)
que aparece en el balance de situación la suma de las
cantidades resultantes de ejercicios anteriores y los del año
1994. Este hecho se produce al no trasladar los resultados de
los ejercicios, de un año a otro, a la cuenta 100 (Patrimonio)
o bien a la 130 (Resultados pendientes de aplicación), hecho
éste que se ha tenido en cuenta a la hora de elaborar la Cuenta
General del ejercicio económico de 1995. Para dejar claro
este hecho anómalo le hacemos el siguiente desglose :

Resultados de los ejercicios de 1992 y 1993 ........... 50.026.288
Cta. 890 (modelo ES06) .......................................... 6.201.213
Cta. 890 (balance de situación año 1994) ................ 56.227.501

* Cta. 890 según balance de situación del ejercicio económico de 1993.

2.- Dentro del tercer apartado de este mismo punto, se
hace referencia a un porcentaje del 0�9 % de recaudación
neta, consecuencia de la fórmula acordada de liquidación
del canon de depuración por parte de los ayuntamientos,
consistente en la detracción de los importes, en concepto
de canon de depuración, de su participación de la Carta
Municipal.

Con respecto al punto D), «En relación con los
justificantes», esta entidad pretende elaborar unos presu-
puestos lo más ajustados y racionales de acuerdo al conjunto
de actividades desplegadas por este organismo y, siendo parte
fundamental la aportación que percibe del Excmo. Cabildo
Insular de Gran Canaria para el cumplimiento de sus objeti-
vos, es por lo que hasta tanto en cuanto no se cuantifique el
importe de la subvención a otorgar por aquél, dentro de sus
presupuestos, no podamos aprobar los nuestros.

No teniendo nada más que añadir, y dando por presen-
tadas las correspondientes alegaciones, atentamente reci-
ba un cordial saludo.

EL PRESIDENTE. P.D. EL CONSEJERO, Fdo.: Andrés Silves-
tre Rodríguez González.



Núm. 140 / 14 27 de agosto de 1997 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 27 de agosto de 1997 Núm. 140 / 15



Núm. 140 / 16 27 de agosto de 1997 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

IAC-235 Informe de fiscalización de la Mancomunidad
isla de Lanzarote (RENSUITAL), ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.91.- Informe de fiscalización de la Mancomunidad isla
de Lanzarote (RENSUITAL), ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 23 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DE LA MANCOMUNIDAD ISLA DE
LANZAROTE (RENSUITAL)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
2 de mayo, y en base a la documentación del ejercicio
económico de 1994 aprobada por la corporación, se ha
procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión del
presente informe, el cual ha sido sometido a alegaciones
por un plazo de 30 días.

La corporación, a pesar de lo especificado en la Ley
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, el Real
Decreto 500/1990 y la Orden de 17 de julio de 1990, por
la que se aprueban las Instrucciones de Contabilidad para
la Administración Local, ha continuado llevando su con-
tabilidad con arreglo a la normativa anterior, lo que supone
el incumplimiento de la ahora vigente en materia contable
y una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas, por lo que se recomienda su im-
plantación con la máxima celeridad.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

- Liquidación por conceptos de ingresos.
- Resumen por capítulos.
- Aprobación de la liquidación.
- Acta de arqueo a 31/12/94.
- Certificados de saldos bancarios.

En cuyo análisis se ha detectado lo que se indica a
continuación:

1.- No se ha remitido la liquidación por conceptos de
gastos.

2.- No figura cantidad alguna en el capítulo 5 del estado
de ingresos. En este capítulo cabe incluir, entre otros
conceptos, los intereses que producen los depósitos exis-
tentes en cuentas de entidades financieras.

3.- Las resultas de ingresos dadas de baja en el ejercicio
no están adecuadamente soportadas por expedientes de
depuración de las mismas.

4.- Las resultas de gastos dadas de baja en el ejercicio no
están adecuadamente soportadas por expedientes de depu-
ración de las mismas.

5.- No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DE LA MANCO-
MUNIDAD ISLA DE LANZAROTE (RENSUITAL)

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-236 Informe de fiscalización de la Mancomunidad
valle de La Orotava, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.92.- Informe de fiscalización de la Mancomunidad
valle de La Orotava, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 23 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DE LA MANCOMUNIDAD DEL VALLE DE
LA OROTAVA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89 de 2 de mayo, y en base a la documentación del
ejercicio económico de 1994 aprobada por la corporación,
se ha procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión
del presente informe, el cual ha sido sometido a alegacio-
nes por un plazo de 30 días.

La corporación, a pesar de lo especificado en la Ley 39/
1988, reguladora de las Haciendas Locales, el Real Decre-
to 500/1990 y la Orden de 17 de julio de 1990, por la que
se aprueban las Instrucciones de Contabilidad para la
Administración Local, ha continuado llevando su contabi-
lidad con arreglo a la normativa anterior, lo que supone el
incumplimiento de la ahora vigente en materia contable y
una limitación al alcance del trabajo efectuado por esta
Audiencia de Cuentas, por lo que se recomienda su im-
plantación con la máxima celeridad.

La documentación remitida ha sido la que se indica a
continuación:

Liquidación del presupuesto de gastos por capítulos.
Liquidación del presupuesto de ingresos por capítulos.
Liquidación del presupuesto de gastos por grupos de función.
Liquidación del presupuesto de gastos e ingresos por

artículos.
Liquidación del presupuesto de ingresos por conceptos.
Liquidación del presupuesto de gastos por partidas.
Reintegros de gastos.
Relación de pagos realizados,
Resultas de ingresos y gastos a 31/12/94.
Libro de rentas y exacción.
Libro general de gastos.
Libro de valores.
Aprobación de la liquidación.

En cuyo análisis se ha detectado lo que se indica a
continuación:

1.- No coinciden las cifras del resultado de la liquidación
con las de la resolución de aprobación.

2.- No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DE LA MANCO-
MUNIDAD DEL VALLE DE LA OROTAVA

La corporación no ha formulado alegación alguna al
mismo. No obstante, ha remitido documentación comple-
mentaria que ha sido objeto de análisis y cuyo resultado ha
sido incluido en el presente informe.
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IAC-237 Informe de fiscalización de la Mancomunidad
del Sureste, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.93.- Informe de fiscalización de la Mancomunidad del
Sureste, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 23 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DE LA MAN-
COMUNIDAD DEL SURESTE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los

apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

D) En relación con los justificantes.
No se ha remitido la certificación bancaria de la cuenta

de la Caja Insular de Ahorros que figura en el acta de
arqueo sin saldo.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJER-
CICIO DE 1994 DE LA MANCOMUNIDAD DEL
SURESTE

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

En relación con su escrito nº 252, de 31 de julio del
presente año, en el que nos envía a esta Mancomunidad del
Sureste proyecto de informe de fiscalización de la Cuenta
General del ejercicio de 1994.

Remitimos datos bancarios de la cuenta que figura sin
saldo.

Sin otro particular, le saluda atte., EL PRESIDENTE.
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IAC-238 Informe de fiscalización de la Mancomunidad
Norte de Tenerife, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.94.- Informe de fiscalización de la Mancomunidad
Norte de Tenerife, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 23 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DE LA MAN-
COMUNIDAD DEL NORTE DE TENERIFE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas

anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

D) En relación con los justificantes.
No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DE LA MANCOMUNIDAD NORTE DE
TENERIFE

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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